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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°74L -2017-MPSM.

Tarapoto,2? de febrero de 2017.

VISTO, el Informe N9 016-2017-PPM-MPSM, de fecha, 24 de Febrero del año 2017, 
mitido por el Procurador Público Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, en 
I que solicita autorización de representación para conciliar, Y CONSIDERANDO:

Primero.- Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, las municipalidades provinciales son órganos de gobierno local y cuentan 
con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia y 
conforme al inciso 72.1° del artículo 72° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, los titulares de los órganos administrativos pueden delegar las 
decisiones de sus competencias en sus inmediatos subalternos o a los titulares de los órganos 
o unidades administrativas que de ellos dependen.

Segundo.- Que, del informe visto se determina que el Procurador Público Municipal, 
informa que mediante un proceso conciliatorio tendrá que tomar acciones para recuperar 
los dineros que no fueron rendidos que fueron otorgados por concepto de viáticos y encargos 
internos.

Tercero.- Que, conforme al artículo 47° de la Constitución Política del Perú, la defensa de 
los intereses del Estado está a cargo de los Procuradores Públicos conforme a Ley.

Cuarto.- Que, conforme al inciso 22.1° del artículo 22° del Decreto Legislativo N° 1068 
Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado los Procuradores Públicos 
ienen como función representar y defender jurídicamente al Estado en los temas que 
onciernen a la Entidad de la cual dependen administrativamente. De igual forma el inciso 
2.2 del mismo artículo dispone que la defensa jurídica del Estado comprende a todas las 

actuaciones que la Ley en materia procesal, arbitral y las de carácter sustantivo permiten. 
Asimismo, conforme con lo previsto por el numeral 2) del artículo 23° del mismo Decreto 
Legislativo N° 1068 que señala como atribuciones de los Procuradores Públicos en otros: 
"(,..)2. Los Procuradores Públicos podrían conciliar, transigir o desistirse de demandas, 
conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos por el reglamento. Para dichos efectos 
será necesario la expedición de la resolución autoritativa del titular de la entidad, para lo cual 
del Procurador Público deberá emitir un informe precisando los motivos de la solicitud (...)."

Quinto.- Que, en ese sentido, es atribución del despacho de Alcaldía de esta 
Municipalidad Provincial de San Martín delegar al Procurador Público Municipal, la 
autorización de representación para conciliar, a fin de que se ejerza adecuadamente la 
defensa jurídica del Estado; resolución autoritativa que permitirá al Procurador Público 
invitar a conciliar extrajudicialmente a los señores: Aníbal Guillermo Tuesta Sánchez, 
Armando Gonzáles Del Águila, Benjamín Sánchez Pinto, Carlos Humberto Aguirre Navarro, 
César Augusto Paz Fernández, Daniel Eduardo Córdova Benítes, Darvin Alvarado Arévalo, Eli 
Mori Amasifuen, Fabiola Valles Rengifo, Felipe Del Castillo Reátegui, Flavio Jesús Vera Lino, 
Francisco Rodolfo Orlando Díaz Pilco, Gunther Delgado Ríos, Javier Guardamino Vela, Jorge 
L. Arpasi Murillo, Julio Saavedra Elesperu, Lucy A. Vernaza Vargas, Max W. García Lozano, Roy
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R. Pérez Bardales, Tania Margarita Neyra León, Representante legal de la Municipalidad 
Distrital de Papaplaya, Representante legal de la Municipalidad Distrital de Chipurana, 
Representante legal de la Municipalidad Distrital de Huimbayoc, Representante legal de la 
Municipalidad Distrital De Chazuta.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DELEGAR FACULTADES DE REPRESENTACIÓN al Procurador Público 
Municipal, Abg. Oswaldo Frank Huanilo Pérez, a fin de que actuando como representante de 
la Municipalidad Provincial de San Martín, invite al acto de conciliación extrajudicial que se 
promoverá con los señores: Aníbal Guillermo Tuesta Sánchez, Armando Gonzáles Del Águila, 
Benjamín Sánchez Pinto, Carlos Humberto Aguirre Navarro, César Augusto Paz Fernández, 
Daniel Eduardo Córdova Benítes, Darvin Alvarado Arévalo, Eli Mori Amasifuen, Fabiola Valles 
Rengifo, Felipe Del Castillo Reátegui, Flavio Jesús Vera Lino, Francisco Rodolfo Orlando Díaz 
Pilco, Gunther Delgado Ríos, Javier Guardamino Vela, Jorge L. Arpasi Murillo, Julio Saavedra 
Elesperu, Lucy A. Vernaza Vargas, Max W. García Lozano, Roy R. Pérez Bardales, Tania 
Margarita Neyra León, Representante legal de la Municipalidad Distrital de Papaplaya, 
Representante legal de la Municipalidad Distrital de Chipurana, Representante legal de la 
Municipalidad Distrital de Huimbayoc, Representante legal de la Municipalidad Distrital De 
Chazuta, con la siguiente propuesta conciliatoria: Los invitados cumplan con devolver el 
dinero que les fue otorgado por concepto de viáticos o encargos.

Artículo 2o.-SURTA los efectos legales de esta resolución a partir del día de su emisión 
hasta el término de la etapa conciliatoria.

Artículo 3o.- NOTIFÍQUESE al Procurador Público Municipal conforme a Ley, y 
PUBLÍQUESE en el portal web institucional.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIN, ESE.
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